
 

 
 

México, D. F., a 31 de Enero de 2015. 
 

AVISO A LOS ACCIONISTAS DE TEMPLETON GLOBAL BOND FUND, S.A. de C.V., 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 

 
TEMGBIA 

 
A todos los inversionistas de Templeton Global Bond Fund, S.A. de C.V. se les informa que 
mediante oficio número 157/8755/2015 fueron aprobadas diversas modificaciones al 
Prospecto de Información al Público Inversionista del Fondo entre las cuales destacan las 
siguientes: 
 

• Modificación a la Clasificación del Fondo 

• Modificación al Objetivo y Horizonte de Inversión 

• Modificación al Régimen de Inversión. 

• Modificación del capítulo de Riesgos 

• Actualización de la información del consejo de Administración 

• Adecuación del prospecto respecto de las modificaciones de las disposiciones de 
carácter general aplicables a las sociedades de inversión y a las personas que les 
prestan servicios. 

• Cambio de Operadora de Sociedades de Inversión 

• Cambios en la calificación de mercado 

• Cambio en la estructura del capital y accionistas 

• Cambio en las políticas para la compra venta de acciones 

• Cambio en el plazo mínimo de permanencia 

• Cambio en la política de inversión 

• Actualización en general. 
 
Las modificaciones antes señaladas entrarán en vigor el próximo 23 de marzo de 2015, los 
accionistas que no estén de acuerdo con las modificaciones realizadas, tendrán un plazo de 
30 días hábiles contados a partir del día 6 de febrero de 2015  hasta el 20 de marzo del 2015, 
para ejercer su derecho y solicitar la recompra de hasta el 100% de su tenencia accionaria a 
precio de valuación. 
 
Se notifica lo anterior de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo, tercero y 
cuarto del artículo 11 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las sociedades de 
inversión y personas que les prestan servicios. 
 
La nueva versión completa del Prospecto se podrá consultar en la página de Internet 
www.multiva.com.mx , o en las oficinas de la Operadora, en donde con gusto se le 
proporcionará un ejemplar de dicho documento. 
 
 
Fanny Lorena Rodríguez Gutiérrez 
Director General 

 
 
 
 


